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J{onora6(e Concejo (J)eCi6erante de San Isidro
(j3(oque Con%cación Por,San Isidro

San Isidro, 1 de julio de 2016

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que un grupo de vecinos ha manifestado su preocupación por el deterioro del asfalto en el
Camino de la Ribera entre las calles Almafuerte y Vicente López y Planes, y;

CONSIDERANDO:

Que dichos vecinos han realizado el reclamo correspondiente bajo N° 7331/2016 ante
Mesa de Entradas, pero todavía no han recib,do respuesta alguna;

Que en dicha zona, el asfalto se encuentra en mal estado y los arreglos parciales que se

han realizado no fueron suficientes, generando un perjuicio para quienes transitan y circulan por
ahí;

Que además, esta calle se encuentra frente a un cole9io por lo que recibe una afluencia

de tránsito importante en los horarios de in9reso y egreso de alumnos y que representa un

potencial peligro para los niños que concurren a dicho establecimiento que deben sortear los
autos que evitan los pozos;

Que además esta cuadra se encuentra frente al Parque Municipal Ribera Norte que tiene
un alto movimiento de automóviles durante los días de fin de semana; y

Que en otro orden de ideas, estas cuadras son las únicas que se dejó sin mejorar, ya que

en la Ribera entre Vicente Lopez y Planes y Roque Sáenz Peña se han realizado obras de
asfaltado, adoquinado, construcción de un boulevard y señalamiento vial.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo
Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo DeliberantE! solicita al Departamento Ejecutivo que a través

del área que corresponda, tenga a bien realizélr la repavimentacián de la calle la Ribera entre
Almafuerte y Vicente López y Planes de la localidad de Acassuso.

Artículo 2°: De forma.


